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C. DANIEL OMAR LAZCANO MARTÍNEZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE PETRO SAV LEONES, S.A. DE C.V.,

PRESENTE

Asunto: Resolución Procedente
Expediente: 19NL2018X0068
Bitácora: 09/IPA0321/05/18

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Informe
Preventivo de Impacto ambiental para la Estación de Servicio "PETRO SAV LEONES" por parte
de la empresa PETRO SAV LEONES S.A DE C.V." (Proyecto), presentado por el C. Daniel Ornar
Lazcano Martínez, en su carácter de Representante Legal de la empresa denominada Petro Sav
Leones, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 28 de mayo de 2018 en el Área de Atención al
Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos (AGENCIA); ubicado en Avenida Paseo de los Leones No. 3389, Colonia Bosques de
las Cumbres, C. P . 64619, Munrcipio de Monterrey, Estado de Nuevo León, y

l. 

C O N S I D E R A N D O:

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º, fracción XI,
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA
en términos del artículo 1 ºdela misma Ley.

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 4 º fracción XXVII y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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1 1 1. Que e l  d ía 2 8  de  mayo de  2 0 1 8  el Regulado, ingresó en  la AGENC IA, esc rito de  la misma 

fecha, para solicitar la notifi cac ión a través del uso de medios de  comunicación electrónica, 
med iante la cual acepta darse por notifi cado, por estos med ios ,  de las actuaciones que emita la 
AGENCIA, relacionadas con el Proyecto .  

IV. Que el artícu lo 2 8 de  la Ley General de l  Equi l i brio Ecológico y la P rotección al Amb iente 
estab l ece que la eva luación de l  impacto ambiental es el proced imiento a través de l  cual la 
Secretaría estab l ece l as cond i ciones a que se  su jetará la real izaci ón  de ob ras y activi dades que 
puedan causar desequil i brio ecológ ico o rebasar l o s  lími tes y cond i ciones establecidos  en las 
dispos i ciones apl i cab l es para proteger el ambiente y prese rvar y restaurar los ecosistemas ,  a fin 
de evitar o reducir al mín imo sus efectos negativos sobre el medio amb iente. Para el l o ,  en los 
casos en que  determine el Reglamento que  al efecto se expida, qu ienes pretendan llevar a cabo 
alguna de las s igui entes ob ras o act iv idad es, requer irán p reviamente l a  autori zaci ón en  mater ia 
de impacto amb iental de la Secretaría: 

//. - Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y 
eléctrica; 

V. Que el artículo 3 1  de la Ley General del Equil i b r io Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece en  la fracción 1 ,  que la r eal ización de  las obras y acti v idades a que se refieren las 
fracciones I a XI I  del artícu lo 2 8 , requeri rán l a  presentación de  un informe preventivo y no una 
manifestación de  impacto ambi ental, cuando ex istan normas ofic iales mex i canas u otras 
di spos iciones que regulen las emi siones, las descargas , e l  aprove�hamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos amb ientales relevantes que pu edan producir las 
obras o act ivi dades. 

VI .  Que el artículo 5, i nciso D) ,  fracci ón  IX, de l  Reglamento de la Ley Gene ral de l  Equ i l ibri o Ecológico 
y la Protección al Amb iente en Mater ia de Evaluación del I m pacto Amb iental establece que  
quienes p retendan llevar a cabo alguna de  las s iguientes ob ras o actividades, requerirán 
previamente la  autor izac ión de  la Secretaría en mater ia de  impacto ambiental: 

O) ACT IVIDADES DEL S ECTOR H IDROCARBU ROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, almacenamiento, ó 
d i str ibuc ión  y expend io  al púb l ico de petrol íferos, y 

v1 1 .  Que  e l  artículo 2 9 del Reglamento de  l a  Ley General del Equ i li b r io  Ecológico y l a  Protección al 
Ambiente en Mater ia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en l a  fracción I que la 
real ización de las obras y acti v idades a que  se refieren el a rtículo 5 de l  m ismo ord enamiento ,  
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reque rirán la p resentación de un  Informe P reventivo cuando exi stan normas ofi ci ales mexicanas 
u otras d ispos i ciones que regulen las emisiones ,  las descargas, el aprovechamiento de recu rsos 
natura les y ,  en general, todos  los impactos amb i entales rel evantes que  l as obras o actividades 
puedan produci r. 

VIII. Que el 0 7  d e  noviembre de  2 0 1 6  se  pub licó en el D iari o Ofic ia l  de l a  Federación la Norma Oficial 
Mex i cana NOM-00S-ASEA-2016 ,  Diseño ,  construcción ,  operación y manten imiento de  
Estac iones de  Servi cio para almacenamiento y expendio de  diésel y gaso l i nas ,  misma que entró 
en vigor el 6 de enero de  2 0 1 7 .  

IX. Que el objetivo de  la  NOM-00S-ASEA-20 1 6  consiste en estab lecer las especifi cacion es, 
parámetros y requis itos técn i cos de Seguridad I ndustri al ,  Segur idad Operativa, y P rotección 
Amb iental que se deben cump lir en el d i seño ,  construcción, operación y mantenim iento de  
Estaciones de  Servicio para almacenamiento y expendio de  diésel y gaso l i nas. 

X. Que en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016 referente  a la Gesti ón  Amb iental, se 
desp rende que, para el desarrollo de  las activi dades referi das en  la Norma, el Regu lado debe rá 
tener identificadas l as med idas de  m itigación y/o compensación de  los impactos am biental es 
que e l  P royecto pud iera generar .  

XI .  Que se deberá cumpl i r con l as especificaciones de  D iseño y Construcción de la NOM-00S
ASEA-20 16 que establece que previo a la construcción se debe contar con los  permisos y 
autorizaci ones regu lator ias reque ridas por la normati vidad y legislaci ón  local y/o federal , 
i n cluyendo  el impacto ambiental y los d iferentes análisis de  r iesgo que sean aplicables . 
As imismo ,  dentro de  estas d i sposic iones se  encuentran las de  del imitación respecto a d istancias 
de segur idad a elementos externos, en pred ios urbanos, poblaciones rurales o al margen de 
carretera, capac idades de carga de suelo ,  sondeos no menores a 1 0  metros para determinación 
de manto freáti co, pozos de  observación ,  pozos  de monitoreo, s istemas de recuperación de 
vapores, med idas de  segu r idad en  caso de  d errames de  combusti b l es, medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. 

XI I. Que de rivado d e  lo ante r ior ,  y con el cumpl im iento de  la NOM-00S-ASEA-2016 se  regulan las 
emis iones ,  las descargas, y en general ,  todos los impactos ambientales  rel evantes que puedan 
produc i r  l a  construcción y operación de instalaciones para el expendio al púb l ico de 
petrol íferos (estaciones de  servici o de gaso l ina y/o d iése l ) ,  p revin iendo posi b l es impactos 
ambiental es signifi cativos ,  si se  considera que la ub i cac ión pretendida se l ocaliza en áreas 
urbanas, suburbanas e i ndustriales, de equipam iento u rbano o de se rv i cios ,  así como al margen 1 

de  autop i stas, carreteras federa les, estatales ,  mun i ci pales y/o  loca les que no están dentro de 
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un Área N atural P rotegida,  por l o  q u e  esta D i rección General de  Gestión Comercia l  ( DGGC) d e  
conformidad c o n  l o  d i spuesto en l o s  artícu los 3 1 , fracción I de  l a  Ley General d e l  Equ i l i br io 
Ecológico y l a  Protecci ón  al Ambiente; 2 9 ,  fracción I de l  Reglamento de la Ley General de l  
Equ i l i br io Ecológ ico y l a  Protecci ón  al Ambiente en Mate r ia de  Eva l uación  de l  Impacto Amb i ental ; 
4 fracción XXV I I  y 3 7 de l Reglamento I nte r io r de  l a  Agenc ia Nacional de Seguridad Industr ia l  y 
de Protección  a l  Med io  Amb iente de l  Secto r H id rocarburos p rocede a eva luar l a  i nfo rmación 
presentada para e l P royecto . 

XI I I . Que  por  l a  descri pción , caracte r ísti cas y ub icación de l as acti vidades que i ntegran el P royecto , 
éste es  de  competencia federal en  mater ia de  eval uac ión  de  impacto ambienta l ,  po r  se r  una  
obra relaci onada a l a  operación y manten im iento de  i nstalaciones pa ra  e l  a lmacenamiento ,  
d i stribución y expend io  al p úb l i co d e  petro l ífe ros , ta l  y como l o  disponen  l os art ícu l os  2 8 fracc ión 
1 1  de  l a Ley General de l  Equ i l i br io Ecológico y l a  Protecc ión al Amb i ente (LGEEPA), y 5 i nciso D) ,  
fracción IX  de l  Reglamento de l a  Ley General de l  Equ i l i br io Eco l ógico y la  Protección al Amb i ente 
en mater ia de  Eval uación de  Impacto Ambiental (RE IA) , as imismo se p retende  desarro l la r  u na 
act ivi dad de l  sector  h i d rocarburos de  conformidad con l o  seña lado en el artícu l o  3 ,  fracción  XI ,  
i n ciso e )  de  la Ley de  l a  Agencia Naciona l  de  Segur idad I ndust rial y de  P rotección  al Medio 
Ambiente de l  Sector H id rocarburos ,  al tratarse de l  almacenamiento, d i stribuc ión  y expend io  al 
públ i co de petro l íferos. 

XIV. El Regu lado omitió ind i car l a  fecha en l a  que l a estac ión de  serv icio  E 1 O 1 7 4  i n i ció operac i ones ,  
por l o  que  se  consu ltó l a  base de  datos de l a  Comis ión Regu l ado ra de  Energía, donde se constató 
que la  estación  de  serv ic io cuenta con el Permiso PL/ 6 1 2  3/EXP /ES/2 O 1 5 ,  donde se i nd i ca que  
l a  estación de  servic io in ic ió operaciones e l 14  de  d i ci embre de  2009 ,  s in  que el Regulado 
acreditara contar con una autorización en materia de  impacto ambiental que avalara la 
construcci ón  y ope ración de  I a m i sma, aún y cuando e l  2 6 de  j un i o  de  1 9  8 9 se publ i có la  Ley 
del Equ i l i b r io  Eco l ógico y la  P rotección al Amb iente de l  Estado de Nuevo León, por lo que el 
Regu lado ya estaba ob l igado a contar con d icha autor ización .  Por l o  que respecta en  mater ia  
de  uso de sue lo ,  e l  Regulado i n tegró como anexo al I P, l a  L i cenc ia d e  Uso de Sue lo  con número 
de  fo l i o  5 64-0 9-JJGG/S EDU E de  fecha 24 de agosto de  2009 ,  donde se autoriza e l uso de  
sue l o para una gaso l ine ra, con  una vigencia de  3 años  contados  al d ía sigu i ente de  l a  fecha de  
exped ic ión ,  po r  l o que  a la  fecha ésta se encuentra vencida. 

Descripción del p royecto. 

XV. Una  vez anal izada la info rmac ión p resentada y de acuerdo con lo man ifestado por el Regu lado, 
el Proyecto cons i ste en l a  operac ión y manten im iento de  una estación de  servi c io ,  l a  cua l  t iene  
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como activ idad pri n cipal l a  comercia l i zación de  gasoli nas Magna y Premium, · y Diésel, con 
capacidad de  almacenamiento total de  de  1 8 0 ,000 l itros ,  d istribuidos  en  3 tanques 
subterraneos de la s igu iente manera: 

• 1 tanque d�  8 0,000 l itros de  capacidad para gaso l i na  Magna. · 
• 1 tanque de  6 0 ,000 litros de  capacidad para gasol i na  Premium.  
• 1 tanque de 40 ,000 l itros d e  capacidad para Diésel . 

Así  mismo, este Proyecto en la zona de despacho cuenta con 4 dispensarios con la sigu iente 
configuración : 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

Nú mero de 
Número de Número de Número de 

Dispensar io posiciones 
mangueras mangueras de mangueras 
de gasolina gasolina de Diésel 

de carga 
Mae:na Premium 

1 2 2 2 -
1 2 2 - 2 
1 2 2 2 -
1 2 2 2 -

Adiciona lmente el P royecto cuenta con área l i bre, área de  ofi cinas y se rv 1c 10 ,  donde se 
encuentra el cuarto de máquinas,  baños y vestido res  para empleados, bodega de l impios, cuarto 
de contro l ofici nas  y área de facturación ;  baños públ icos, área .verde,  estacionamiento y área de 
circulación .  

Para e l  d e sarrollo del Proyecto se requirió una superfi c ie de  2 ,260.39 m2
, en un p red io  que 

corresponde a una  zona total mente urban izada,  donde convergen dos  viali dades principales ,  por 
lo  que  ha  sido impactada con anterioridad .  El Regu lado  ind ica l a  d i st ribución de  las superficies 
del Proyecto en el Página 3-7 del IP. Las coordenadas de ubi caci ón  del P royecto son : 

Coordenadas UTM ZONA 14 - DATUM WGS 84 
Vértice X y 

1 3 6005 7 . 6 5 - 2 84644 8. 2 1 
2 3 6 0060 . 2 6  - 2 8 4 6 44 9 . 2 4  
3 3 6 0 1 3 5 . 8 5  - 2 8 4 6 3 8 8 . 2 1 
4 3 6 0 1 3 7 . 3 6  - 2 8 4 6 3 8 5 . 1 3  
s 3 60 1 34 . 0 6  - 2 84 6 3 8 3 . 8 4  
6 3 600 8 3 . 6 1 - 2 8 46 3 7 5 . 6 1  
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Coordenadas UTM ZONA 14 - DA TU M WGS 84 

Vértice X Y 

3 60 0 7 8 . 6 8  - 2 84 6 3 7 5 . 7 5  
3 60 0 7 6 . 8 1 - 2 8 4 6 3 79 . 5 1 

El Regu lado en l a  Página 1-8 d el I P  presentó el cronograma de  actividades , donde ind ica que 
requ iere un p lazo indefinido para l as etapas de  operación y manten im iento, s i n  embargo, esta 
DGGC cons idera oto rgar un p lazo de 21 años para la ope raci ón  y manten im iento cons i d eran do  
la  v ida úti l de  l o s  tanques q ue  e s  d e  3 0  años aproximadamente, d eb ido a que  la  estación  de 
serv ic io i n ic ió operaci ones  desde e l  14 de d i ciembre de  2 009 .  El p l azo i n i c i ará a part i r  de la 
noti fi cación del p resente reso l utivo . 

El Regu lado estab lece las med idas de  mitigac ión y/o compensación  en e l  Página 3-75 a la 3-
80 del Capítulo 1 1 1 , así como el Anexo 1 1 1 .4 .  del IP. En ad ición a l o  ante rio r  esta DGGC determina 
que de confo rm idad con lo  estab lecido en  e l  Anexo 4 de  la NOM-00S-ASEA-20 16 , el Regulado 
deberá cumpl i r  con  la total i dad de l a s  medidas señaladas en  d icho anexo para cada una de l as· 
etapas del presente Proyecto. 

En  apego a lo  expuesto y de conform idad con lo  d i spuesto en los artícu los 2 8 fracc ión 1 1 ,  2 9 ,  3 1  
fracc ión I de  l a  Ley General de l  Equ i l i b r io Eco lógico y l a  P rotección al Ambiente; 1 º ,  3 º fracc ión X I ,  4 º ,  

5 º fracción XV I I I ,  7 fracci ón I de  l a  Ley  de  l a  Agencia Nac ional de S egu ridad I ndustr ia l y de  P rotecc ión 
al Medio Ambiente de l  Secto r  H i d rocarburos ;  2 segundo pár rafo, 3 fracci ón  1 ,  B i s ;  5 º i n ci so O)  fracc ión 
IX, 2 9 fracción I y 3 3 fracción I del Regl amento de la  Ley General de l  Equi l i b r io Eco lógico y l a  
Protección a l Amb iente en  materia de Eval uación  de l  Impacto Ambiental ;  4 ,  fracción XXVI I , 1 8  
fracci ón 1 1 1  y 3 7 fracc ión V I  del Reglamento I nter i o r  d e  l a  Agencia Naciona l d e  Segur i dad I ndustr ia l y 
de  Protección al Med io Amb iente de l  Sector H id rocarburos, y a la  Norma Oficia l  Mex i cana NOM-

/ 
00S-ASEA-2016 ,  D i seño ,  const rucción ,  ope rac ión y manten imiento de  Estaciones de Serv ic io para 
almacenamiento y expend i o de  d i ésel y gaso l inas ,  esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Respecto a l as activ i dades relaci onadas con la ope ración y mantenim iento, es 
PROCEDENTE la real i zación del Proyecto " Informe Preventivo de I mpacto ambiental para la  
Estación de Servicio "PETRO SAV LEON ES" por parte de la  empresa PETRO SAV LEONES S .A 
DE C.V. ", ub i cado en  Aven ida Paseo d e  Los  Leones  No .  3 3 8 9 , Co lon ia  Bosques de  las  Cumbres ,  C . P. 
6 4 6 1  9 ,  Mun i cip i o  de  Monterrey, Estado de  Nuevo León, ya que se aj usta a l o  d i spuesto en los artícu los 
3 1  fracción I de la Ley General de l  Equ i l ibr io Eco lógico y la  Protecc ión al Ambi ente; 29 fracción I y 3 3  
fracción I de l  Reglamento d e  l a  Ley Gene ral d e l  Equ i l i b r i o Eco lóg ico y l a  P rotección al Ambiente en  

Página 6 d e  1 0  

Boulevard Ad olfo Ruíz Cortines, No.  4 2 0 9 ,  Colonia Jard ines d e  l a  Montana. C.P. 1 4 2 1 0 . Del .  T la lpan .  C iudad d e  Méx ico.  
Teléfono ( + 5 2 . 5 5) 9 1 . 2 6.0 1 .00 - www.asea.gnb.mx 

La Agenti3 Nac ional de Se&l1rldaó 1,,dumia l  y de Prorecctóo al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos omb ,en vrl l iza �l ,món1 1no "ASEA" 
y las pc1 lubra� '"Al�ncla dt: S�guriOad , E:'lerg•a y Ambit:n te "  como p.:i r te de  su 1dentiO.ad msut1.1c10nal 



SEMARNAT 
SF.CRHA RiA DE 

M EDI O ,\MlllEr-;TE 
Y Rf UR  OS N,\TURJ\Lf$ 

AS EA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia N acional de Segur idad I ndustrial y de 
Protección al Med io  Ambiente de l Sector Hid rocarbu ros 

Un idad de  Gestión ,  Supervi s ión ,  In spección y Vigilanci a Comercia l  
Dirección General de Gestión Comercial 

Ofi c io ASEA/UGSIVC/DGGC/7 1 5 1/201 8 
mater ia de  Eva luac ión de l  Impacto Ambiental ; al regularse en la NOM-00 S-ASEA-2016 ,  D iseño, 
construcci ón ,  operaci ó n  y mantenimiento de Estaciones d e  Serv ic io  para a lmacenamiento y expend io  
d e  d iésel y gasolinas; las emisiones, las descargas, e l  aprovechamiento de  recursos naturales y, en  
general ,  todos los impactos ambientales relevantes que  las obras o actividades del Proyecto puedan 
p roducir. 

La p resente Resolución se emite en referencia a los aspectos ambiental es correspond i entes a la 
operación y manten imiento de  una estación de  servicio en zona urbana conforme a lo descrito en  los 
Consid erandos IV al XV de la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de  acuerdo a lo señalado en el Considerando XV del p resente, 
respecto a las etapas de  operación y mantenimiento, por lo que deberá dar avi so previamente a l a 
D i rección General de  Supervis ión, Inspección  y Vigilancia Comerci al de  esta AGENCIA, sobre la fecha de 
inicio de las etapas señaladas anteriormente; e l lo obedece a l os fines de inspección cor respondientes 
i ndicados en la NOM-00S-ASEA-20 1 6 , D i seño, construcc ión ,  operac ión y manten im iento de 
Estaciones de  Serv icio para a l macenam iento y expend io de  d i ése l  y gasoli nas. 

Al término de la v ida úti l del Proyecto, el Regulado deberá reali zar el desmantelamiento de toda la 
i nfraest ructura que  se encuentre presente en el polígono del Proyecto , así como la d emolición de las 
construcciones existentes , de jando el p red io, l ibre de residuos de todo t ipo y regresando en la medida 
de  lo pos i ble a las condiciones i n i cial es en las que  se  encontraba el s itio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono de l  
s itio para su val idación respectiva y una vez avalado ,  deberá not ifi car que dará i n ic io  a las actividades 
correspond ientes a d i cho programa para que la D irecc ión General de Supervi s ión, In spección y 
V ig i l ancia Comercial verifique su cumplimiento ,  debi endo  presentar el informe final de  abandono y 
rehabi l itación del sitio. 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regu lado, deberá con al menos 20 días hábi l es 
d e  antic ipación a la ejecución de  las mismas, presentar l a  i nformación suficiente y detall ada que permita 
a esta autoridad , evaluar si los pretend idos cambios cumplen con las especifi caciones de la NOM-00S
ASEA-20 1 6, D i seño ,  construcción, operación y manten im iento de  Estaciones de  Servic io para 
almacenami ento y expend i o  de diésel y gasol inas; o en su caso, si éstos no causarán desequi l ibrios 
ecológicos,  ni rebasarán los l ímites y condiciones establecidos en las d isposiciones ju rídicas relativas a la 
protección al ambiente que  le sean apl icables. 

CUARTO.- La p resente resolución se refiere exclus ivamente a l a  evaluación del impacto ambiental 
q ue se  prevé sob re el siti o d el Proyecto q ue fue descrito, por lo que, la presente reso lución no 
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constitu e un  ermiso o autorización de inicio d e  obras /o  actividades, ya que las mismas son 
competenc ia de  las i nstanc ias munici pal e s, de  conformidad con l o  d i spuesto en la legi s l aciones 
estatales  y orgánicas mun i cipales, as í  como de desarrollo urbano u ordenamiento terr itorial, de  las 
Ent idades Fede rativas; as im ismo ,  la p resente resolución no reconoce o valida la legítima prop iedad 
y/o tenencia de  la tierra; por lo que, quedan a salvo l as acci ones que  determ inen las autori dades 
federales , estatal es y municipales en el  ámbito de sus respectivas competenc i as. 

E n  este sentido, es ob l igación del Regulado contar de  manera previa al in ic io de cualqu i e r  acti vi dad 
relaci onada con el P royecto con  la total idad de los permisos, auto r i zaci ones, li c encias, entre otros ,  
que  sean necesar ias para su  rea l i zación, conforme a las disposiciones legales ap l i cables en cual qu i e r 
mate r ia d isti n ta a la que se  refi ere l a  presente resolución ,  en el entend ido de  que la reso l ución que  
exp ide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vi ncu lante) para que  otras autori dades 
en el ámbito de sus respecti vas competenc ias oto rguen sus autorizaci ones, perm isos o licenci as , 
entre otros, que  les co rrespondan .  

La p r esente reso l ución no  exime al Regu lado de  contar con el d i ctamen técn ico de  ope ración y 
manten imiento para la evaluación de  la conform idad emitid o a la estac ión  de  servicio , por una  Unidad 
de  Ve rificaci ón  acred itada, y ap robada por la AGENCIA, de acuerdo con lo establecido en el inc i so  
1 0 . 1 qu into párrafo, de  l a  NOM-00S-ASEA-2016 .  

As imismo, e l  Regulado deberá contar con  l a  autori zación de  s u  S i stema de  Administraci ón  de  
Ri e sgos, para dar  cump l im iento a l o  estableci do  en  el las DISPOSICIONES administrativas de carác ter 
general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los 
Sistemas de Adminis tración de Seguridad Indus trial, Seguridad Operativa y Protección al Medio 
Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio 
al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, pub l icadas en el Diario Ofi cial de la Federación 
el 1 6  de  j unio de  20 1 7, de  conformidad con el programa q u e  al efecto expida la AGENCIA. 

QUINTO.- Respecto las ob ras y/o actividades ya in i ciadas, esta resolución  no  ex ime al Regulado del  
cabal cumpl imiento que deba dar a los Procedimientos Admin istrativos de  I n spección y Vigilanci a ya 
i nici ados o que se i n icien por esta AGENCIA en  e jerc ic io de  sus facultades, además de  las sancio nes 
admin i strat ivas y d el ej erc ic io de las acciones c ivi les y penales que resulten apl icable s; por lo que el 
p lazo para ejecutar el Proyecto,  cuyos impactos ambientales han sido estableci dos en  la p resente 
resoluc ión, comenzará a computarse una  vez que  la notifi cación d e  la misma su rta efecto. 
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SEXTO.- E l  Regulado deberá contar  con l a  autori zación vigente e n  mater ia de  u s o  de suel o que  
ampare l a  superfici e  del pred io  donde se d esarro l l a e l  Proyecto , l a  ub icación  y la  actividad que se 
realiza en  la  Estación de  Se rvicio E l  O 1 7  4. 

SÉPTIMO.- La p resente resolución a favor  del Regulado es persona l .  Por lo que, en caso de  cambio 
en  la  ti t u l ar idad y de conformidad con e l  artículo 49 segundo párrafo del REIA, e l  Regulado deberá 
presentar a l a  DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autor ización  de Impacto Ambiental con  
base  en e l  trám ite COFEMER  con  número de homoclave ASEA-00-01 7. 

OCTAVO.- De la responsabili dad objetiva y estricta en materia de  impacto ambiental, se  hace del 
conoc im iento de l  Regulado , que de conformidad con la Ley General de l  Equ i l ibrio Ecológ i co  y l a  
Protección a l  Ambi en te, la  Ley General para l a  Prevenc ión y Gestión I ntegral de  l o s  Res iduos  Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables ,  es  respo nsable objet ivamente de  la  eventual remediaci ón  por el 
manej o  de mate r ia les o residuos peligrosos ,  con i ndependencia de  que un tercero ajeno o uno  
re lac ionado con  e l  titular de l a  p resente autorización, ocasione daños al ambiente, a l a  Seguri dad. 
O perati va y a la Seguridad Industrial, que se re lac i onen con el r i esgo que  genera su actividad .  

As i m i smo, e l  Regulado será el único responsab le  de garantizar la rea l ización de las acciones de  
m it igación, restauración y control de todos aque l los impactos ambientales atribuibles a la  ope ración y 
mantenimiento de l  Proyecto, que no hayan sido considerados en la descri pción contenida en la 
documentación presentada en la MIA-P. 

NOVENO.- La presente reso luci ón  emitida, con motivo de  la apli cación de  la Ley General del Equil ibrio 
Ecológ ico y la P rotección al Ambiente , e l  Reglamento de la Ley General del Equ i li b ri o  Ecológico y la 
P rotección al Ambiente en materia de Evaluación de l  Impacto 'Amb iental y l as demás previ stas en 
otras d i spos i c i ones  l egal es  y reglamentari as en la mater ia, podrá ser impugnada, mediante el recu rso 
de rev i s ión, conforme a lo establecido en el artícu lo 1 7 6  de la Ley Genera l  del Equ i l i br io Ecológico y la 
Protecc ión al Ambiente; m i smo que pod rá ser presentado dentro del térm ino  de quince d ías hábiles 
contados a part i r  de  la fo rmal notifi cación de la presente reso l uc ión. 

DÉCIMO.- Téngase por reconocida la pe rsona l idad ju ríd ica con la que se ostenta el C .  Daniel Ornar 
Lazcano Martínez , en  su carácter de  rep resentante legal de  la em presa Petra Sav Leones, S.A. de 
C.V . .  

Página 9 de 1 O 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortl r1es . No. 4209 ,  Colon ia Jard ines de la Montaña.  C.P. 1 4 2 10. Del .  T lalpan. CiLJdad de Méx ico.  
Teléfono ( + 5 2 . 5 5 ) 9 1. 26 .0 1.00 - www.asea.gob.rnx 

La A¡¡enoa 3 <  ,on� I de Se¡;uridad fa1dus cri,1I y de Proce<:clón � I , edio Ambient� de l  Sector H iarocarhuros tambien uti l iza e l  acrónimo ' ASEA" 
y las o,; labr�e, "1\¡;e. 1 1 c l J  de  s�gurldad. En,11¡;1 ,1 y Anib lenre "  come parte d� su ;1�tid,1d instituciona l 



SEMARNAT 
S'ECRITARIA O.E 

MEDIO AMBIENTE 
Y R.ECU RSOS NATURALF.S 

AS EA 
AGE C IA DE SEGURIDAD. 

ENERGIA Y AMBIENTE 

Agenc ia  Nacional de  Segur idad Industrial y de 
Protecci ón  al Med io Amb iente del Sector H idrocarburos  

Un idad de  Gestión ,  Superv i sión ,  I nspección y Vigilanc ia Comercial 
D i rección General de  Gestión Comercial 

Ofi c io ASEA/UGSIVC/DGGC/7 151/  2018  

DÉC I MO PRIM ERO.- Notifíquese l a  presente reso lución al C .  Dan ie l  Ornar Lazcano Martínez, 
representante legal de  l a  empresa  Petro Sav Leones, S .A .  de  C.V. , de  conform idad con  e l  artícul o 
1 6  7 B is de  la General d el Equil ibr io Ecológico y l a  Protección  al Ambiente y d emás relativos  aplicables. 

A T E N T A M E N T E  
E L  D IREC�OR /4� 

�SAS 
Por un u responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 
e.e .e . lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- D irector Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 

Biól .  U l ises Cardona Torres.- Jefe de la Un idad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento .  
L ic .  Alfredo Orel lana Moyao.- Jefe de la Un idad de Asuntos J ur ídicos de la ASEA.- Para conocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Un idad de Superv isión ,  Inspección y Vig i lancia Industria l de la ASEA.- Para 
conoc imiento . 
Lic. Javier Govea Soria.- Di rector General de Supervisión, Inspección y Vigi lancia Comercia l  de la ASEA.- Para conoc imiento . 
Expediente: 1 9 NL2 0 1 8X0068  
Bitácora: 0 9/ IPA0 3  2 1 /0 5 / 1 8 
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